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~ SE' '\ lO 
R PI _ 1( f CMIJJIC ,N, 

( , 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo1 
Distrito Nacional, 

Íi , R 1956 
AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho~ 

Señor Presidente: 

Aprobado por la C!mara de Diputados, en 
su sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art!culo 41 de la Constitución de la Re­
pdblica, tengo el agrado de remitir a usted el proyecto 
de ley mediante el cual se modifica el artículo 131 del 
Código Penal. 

/lmv. 

Muy atentamente le saluda, 

~) 
- ! 

'éi;,- ¡' 
Frarl ats-Ramirez, 

Cámara de Diputados. 
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5 N \PO 

• .. 
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. fi016 

8eñor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
13 de abril, 1956 

D.bL Brlr~.c;F..-iCWR DE 1A P.a.TRIA 

Presidente del 0enado de la Jepdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C(unpleme avisarle recibo de su comunicación 
No. 2894 de fecha 11 de abril en curso, así como de la 
Ley en virtud de la cual se modifica el articulo 131 
del Código Penal, y significarle que la misma ha sido 
registrada con el No. 4427, y promulgada en fecha 13 del 
presente mes de abril. 

jb 
ám/nr 

Le saluda muy atentamente, 

fil L . )HJ 
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